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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital
tic preiqvineia desde que se publican ofi-
eizinaente en ella y desde cuadro dias
despues para los defolies puebleas de la
MIS1113 provincia. (e ey de 3 de 'Noviem-
bre de 1S37.)

Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que s
manden publicar en los Boletines oil

16 ' diales se lían de remitir al Gete político
45.
90 respectivo, por cuyo conducto se pasa-

180, rän ã los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de O de bri ti de

y 31 de Octubre de 1864.)
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È1 Excmo. ,Sr. Ministro de la
Gobernacion en telégrama que
acabo de recibir Me dice lo si-
äuiente:

«Tengo 1a satisfaccion de anun -
ciar a V. S. que la columna del
Brigadier Loine batió en el puen
te de. Azurbil, fortificado por los

s carlistas, a parte de la faccion Li -
zärraga, deshizo el tesubor y les
tomó la fuerte po.sicion de Sau Es-
teban, causándoles bajas y hacién-
doles retirarse dispersos . ä. los [BOU-

tes inmediatos. En Cartageaa los
Insurrectos han matado ä un indi -
viduo que trataba de evadirse y se
defendió con un puñal matando á
dos é hiriendo ä otro. Se obliga a
todos a tomar las armas bajo la
multa de chico duros. Han abierto
varias armerías y casas particula-
res, a las cuales despues de sa-

quearlas ponen unas tablillas di-
ciendo por qui:••• las abren; en algu-
nas se han llevado efectos d6 gran
Valor. Han desertado cincuenta in-
dividuos da la partida Aznar, ven -
diendo Sus armas ä los vecinos de

Celieguin. La escuadra leal esta

frente a Porman.»

Lo que he dispuesto se publique
per medio de este periódico oficial
Para conocimiento do los habitantes

d e esta provincia.
Córdoba 29 de Octubre de 18'13.

El Gobernador,

Antonio Queezda.

,

Núm. 760.

Crobic . rno militar de la pro-
vincia de Córdoba.

1M.110,

El Exceno. Sr. Cepillan General de
este Distrito, con fecha 25 e,e1 actual,
me comunice la circular s!guiente:

«Excmo. Sr.: Ei Secretario General
interino del Ministerio de la Guerra con
techa 27 de Setiembre . Último me dice
lo siguiente:

«Excmo. Sr. El Sr. Ministre de la
Cxuerr3 dice hoy al Capitan General de
Galicia lo siguiente: Enterado de les
instaecias premoviffis psr 1). Telesforo
Alba y Lo pez, clAtan de iefanterla re-
tirado ea el Barco de VAdeerras (Oren-
se) solicitando se dicte una medida ge-
neral sobra exencioa de los retirados
respecto A ics servicios vecinales de
alojamientos y bagajes; el Gobierno de
la República ha tenido a !ion resolver
S3 circulen para su mas exacto cumpa-
miento las órdenes de 19 de Octubre
de 1869 y 25 de Neviembre de 1870, re-
ferentes ai asunto le que se trate.

Da úsclen ial espresado Gobierno
eorauuicada por dicho ser Ministro,
lo traslado A V. E. para su Conocimien-
to y efectss consiguientes. Y yo lo tras-
criuo á, V. E. con e, propio objeio.

Córdoba 27 de Octubre de 1873 .
Ordenes que se Inundan circular.

Excmo. Sr. En 19 de Oetubre de
.1869 se dijo por este Ministerio al Ca-
pitan General de Castilla la Vieja lo
siguiente: Dado cuenta al Regente del
Reino de la comunicacion de V. E. fe-
cha 12 de Julio último, consultando si,
despues del decreto de 6 de Diciembre
del fio próximo pasado sobre unifica-
clon de fueros, podrá. espedir á los re-
tirados liceuci. u U caza, pesca y de
uso de armas, ad csmo el seguro mili-
tar para poder viajar libremente por la
península é islas aoyacentes: Couside •
rancio que por el art. 3.° del titulo 1. 0

tratado ts.° de las orueuanzas se cence-
de á los individuos del ejercito retira-
dos del servieio licencias de caza y pes-
ca: Coneiderando que estas ordenan-
zas E ou ley del Reino y que las venta-
jzs que (amigan a las clabea militarese
deben rtspetarse y no defraardase

mientras que por otra ley no sa les
prive de ellas de una manera clara y

i esplicita, y no pur deduccion ni de ?Aro
modo: Considerando que el decreto de

( 6 de Diciembre convertido ya en ley

1 
no puede ni debe tener la lata inter-

! pretacion que le clä V. E. porque su
1 objeto solo ha sido unificar los fueros
¡ para el esclusivo Objeto de hacsr me-
1 nos embarazoso la administracion de

/

justicia en asuntos civiles y crimina-
les, creyéndose cm esto hacer un be-
neficio ä la misma clase de retirados,

1 sin que por lo tanto se hable en dicho

1

 Decrete de la supresion de las venta-
jas que como a tales p ue Jan corres-

' ponderles; y Considerando por último
qua por mas que, tratándose de plei-
tos y eausas criminales, hayan perdi :lo
los retirados el fuero que tenian, no
por eso se les ha considerado del todo
exentos de dependencia de esto Minis-
terio, S. A., con tor n e con lo manifes-
tado por el Consejo Supremo de la
Gueria se ha servido disponer mani-
fiesta á V. E. que e! decreto de 6 de
Diciembre del año último, espedido con
el objete antes indicado, no derega los
beneficios que bajo cualquier concep-
to concedan las ordenanzas del Ejér-
cito A los retir eles, ni tampoco los
deberes que les irnpeegan, no habien-
do por lo tanto necesidad de dictar las
regla fija a que se refiere V. E. en su
consulta.

De órden del Gobier no de la Repús
blica comunicada por el Sr. Ministro i
de le Guee'ra lc traslado a V. E. para i
su hateigencie y miss execto cumpli- 1
miento.»

«Excmo. Sr. En 25 de Noviembre da (i
1870 se dijo por este Ministerio a la 1
Capitanía General de las provincias 5,
Vascsngalas y Navarra " lo que sigue: 1,

Enterado e! Regente del Reino de la 1

consunicacion de V. E. de 3 de Febrero
del año próximo pasado consultando si
los retirados están exentos de la carga
de alojamientos, y cenformándose S. A.
con lo °apuesto sobre el particular por
el Censisjo Supremo de la Guerra, ha
teeido a bien resolver msnifiss.e a
V. E. que ne habiesdo sido anuladas
las prerogativas que por ordenanza
corresponden a los indiviluos del Ejer-
cito retirados del servicio por losdecre-

tos del Gobierno Provisional de 6 y
31 de Diciembre de 1868, sobre uni-
ficacion de fueros, no puede p,rivär-
beles en niatieux alguna de tales
ventajas, como so manifiesta en la
órden de la Regencia de :9 de Oc-
tubre del año último, comunicada en
circular de 5 de Octubre próximo
pasado, a la que deberá atenerse
V. E.

De 6iden del Gobierno de la Re-
pública comunicada por el señor Mi-
nistro ee la Guerra lo tras'ado ä
V.E. para su inteligencia y mas
exacto cumplimiento.»

Lo que se hace sebsr ä los seño-
res Comandantes de armas de los
pueblos de la rrovi r cia para su in-
teligencia y cumplimiento, debiendo
acusar recibo de esta circular.

Córdoba 27 ele Octubre de 1873,
—El Brigadier GAereador, José
O. ivares.

e2"arzzämmteet-
Núm. 733.

Adrn inistracion económica
de la provincia de

Córdoba.

El Ilmo. Sr. Director general
de Gen tribaciones y Rentas con
fecha 25 de Setiembre último me
dice lo siguente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha-
cienda ha comunicado ä esta Di-
reccion general, Con fecha 31 de
Agosto último, la Órden del Gobier-
no ce la República que sigue.

limo. Sr.: Visto el espediente
instruido en esa Direccion general
con motivo de una comunicacion
del Administrador económico de
Valencia, consultando si la base 6.*
del ape ndice letra A ä la ley del
presupuesto de ingresos del actual
aún económico debe tener aplica-
cien inmediata, y en caso afirmati-
vo el modo y forma de realizar las
cantidades devengadas por las fuer-
zas del ejército en concepto de
pi uses y suministros: Vista la re-

PE LA l'ill)VdN11.11.
0111131311.
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6.* Verificado el pago total de 	 tino 4 la cama del soldado, en vira
los débitos, so procederá á liquidar
el producto del recargo destinado ä
satisfacer los suministros y pluses,

ferida base de la Ley del presa- 	 1. Los agentes encargados de 1
?

puesto de ingresos vigentes, por i la cobranza tan luego corno advier
Ja que se determina que los pueblos li tan que los contribuyentes de al- 1l
en que la resistencia pasiva 6 ma- 	 ,guna localidad resisten el pago de

terial al pago de las contribuciones 1 sus cuotas por medios pasivos 6 1 en el concepto de que la falta 6
haga necesario el empleo de la 1 materiales, lo pondran en conoci- I sobrante que pueda resultar del
fuerza armada, los suministros y 	 miento de los Alcaldes respectivos, ! mencionado fondo, despues de cu-i 	 ;
pluses que á esta corresponde se 	 exponiendo los hechoscon claridad ; biertos aquellos gastos, deberá re-

satisfaräu con cargo al cupo total 	 y concision 6 impetrando el auxilio 	 cargerse 6 devolverse a los contri-!
de los mismos 6 bical al particular i de los mismos, los cuales deberán 	 buyentes en la proporcion que cor-
de los contribuyentes morosos 6 i manifestar a los cobradores, dentro ; responda.
rebeldes y en proporcion á sus cuo- 1 de las veinticuatro horas siguien- i 	 Hecha la liquidacien por los
tas respectivas, caso de que pueda ! tes, si estsin 6 no conformes con los ; recaudadores, con intervencion del

ideterminarse esta responsabilidad: 	 fundamentos expuestos por dichos 1 Al cald respectivo 6 del que le sus-

Considerando que el auxilio de i agentes y si cuentan con medios 1 tituya por la ley, y haciéndose cons-

la fuerza armada para el cobro de suficientes para hacer que se res- 1 tat' en ella el Conforme por parte
las contribucioces debe emplearse 1 pece el principio de autoridad y 1 del Jefe de la fuerza armada, se
desde luego en aquellos pueblos i que desaparezca la resistencia de t expondrá. al  público por espacio der
que ofrezcan resistencia pasiva a i los contribuyentes. 	 1 tres dias, y si sobre ella se presen-

material al pago do las mismas: 	 i 	 2.° Cuando 1GS Alcaldes reco- i tasen reclamaciones motivadas, el
Considerando, que si bien es de i nozcan que existe la resistencia al I A balde las admitirá y elevará en

Iurgente necesidad proteger eficaz 1 pago y no cuenten con medios pa- 	 union con la Iiquidacion expuesta

y enérgicamente la aceion do los 1 ra vencerla, lo manifestarán por 	 al público, á la Administracion

recaudadores, debe economizarse 1 escrito a. los recaudadores, quienes 	 económica de la provincia, quien
este recurso extremo, contrario ä 1 remitirán los antecedentes al Dele - 	 despues de oir al Jefa de Interven -

los buenos hábitos contributivos y / gado del Banco de España en la 	 cion acordará lo que proceda.

ä los intereses de les mismos con- ! provincia, a fin de que por con- 	 Tanto ei se presentan reclama-

tribuyentes: 	 i dueto de los Jefes económicos se 	 ciones, como en caso contrario, se-

	

Cousiderando que siendo impu - 1 impetre el auxilio de la fuerza ar- 	 rá obligacion del Alcalde remitir

tables a los contribuyentes morosos i rueda de las autoridades civil y 	 dicha liquidacion h. la expresada

y rebeldes los gastos originados por I militar. 	 Ad aninistracion, sacando copia cer-

la fuerza armada en el servicio de ; 	 3.' Si los Alcaldes no estuvie- 	 tificada de ella para archivarla en

la recaudacion, este gravamen debe 1 ren conformes con los hechos ex - 	 su Secretaría.
pesar sobre los mismos do una ma- I puestos por la Recaudacion, lo ex-

lnera igual y proporcionada a. 8US 	 presarán tainbien por escrito y
cuotas individuales: 	 1 razonadamente, y la Administra-

Considerando, quo no seria ! cion ecooómica, en vista de las ra-
equitativo ni procedente relevar 1 zones de una, y otra parte determi -

Idel pago de cantidad alguna por es- 	 nará si corresponde ó no auxiliar
te concepto ä los contribuyentes 	 la accio a ejecutiva con fuerza ar .
que despues de la presentacion cle / arada; dejando en todo caso, si se
la fuerza armada en la localidad l prescindiese de dicho auxilio, á 	 veniente, ä fin de que las operacio-

Iabonen con mas 6 mansos anticipa- 1 cargo del Alcalde respectivo pres- 	 ues de apremio puedan practicarse

cion sus cuotas, puesto que toclosson 	 tar en la cobranza el que considere 	 sirnultäneamente y sin destinarla á

responsables de dicha medida: 	 , mas eficaz bajo su responsabilidad 	 otra clase de servicio, ä fin de ha-

Considerando, que en los apre- ii moral y material. 	 cer respetar el principio de autori-

mios de 1.° y 2.° grado, y muy ei 	42s- 1 	 Los pluses que deberán sa- 	 d

a 	

ad y efectuar los apremios ejecu-

pecialrnente en las operaciones e ! tisiacerse ä. l a fue rza del ejército 	 tiesos sin interrupcion ni obstácu-

embargo, traslacion y venta de 	 empleada en este servicio, serán de 	 lo ninguno.
bienes muebles, es cuando se hace 1 veinticinco céntimos de peseta por • 	 De arden del mismo Gobierno

imas necesaria la presencia de la 	 soldado, treinta y siete a, los cabos 	 ,0 digo á V. S. para los efectos

fuerza pública, que la accion eje- 	 y cincuenta ä los sargentos, en ar- 	 correspondientes. Y la Direcciou lo

cutiva debe ser lo mas rápida po- 	 monia con lo dispuesto en el artícu- . traslada a V. S. para iguales fines.»
si ble y que para estimular el celo 	 lo 9.° de la Instruccion de la Di- I 	 Lo que he dispuesto se inserte

de los ejecutores en beneficio de la 	 reccion general del Tesoro para el , en este, periódico oficial para la
Hacienda y de los mismos contri- 	 servicio de remesas de fondos de 	 debida inteligencia a exacto cum-
buyentes, debe marcarse un limite 	 unas cajas a otras. 	 plimiento de los Ayuntamientos de

45 plazo para la permanencia de las 	 5.` Para atender al pago de los 	 esta provincia, encargando a los

tropas en la agrupador) de los pue - 	 suministros y pluses se impondrá 1 Sres, Alcaldes, den la mayor pu-
blos seßalada ä. cada recaudador: 	 un 10 por 100 de recargo sobre las I blicidad á la presente órden para

Y considerando, por último, 	 cuotas de los contribuyentes moro- 	 que lleguen a conocimiento de los'

que la concurrencia de la fuerza 	 sos el mismo dia de la presentacion 	 contribuyentes las disposiciones

armada para el cobro de los im -. 	 de la fuerza en la localidad, cuyo 1 que contiene.
puestos no tiene otro objeto que e l 	recargo se exigirá desde luego en 	 Córdoba 16 de Octubre de 1873.
de hacer que se cumpla la ley sin 	 la forma establecida por Instruc- —El Jefe económico, Francisco
alterar por ello los procedimientos 	 CiOL), y aun cuando llegue el caso 1 Goicoechea.
establecidos para los apremios; el 	 de retirarse la fuerza antes de que I 	
Gobierno de la República, fundado 	 se realicen por completo los des . I
en estas consideraciones y confor- j cubiertos. 	 Direccion general de Ad-
mánd ese con lo propuesto por esa i 	 A este fin la Recaudacion debe- i 	 ministracicn militar.
Direccion general y lo informado I rá entregar al Alcalde una lista 1
por la Seccion de Intervencion ge- 1 nominal de los contribuyentes deu- i 	 ANUNCIO. 	 1i
peral del Estedo, se ha servido clic- I!

	

dores al tiempo de presentarse la T 	 De hiendo procederse ä contratar j
tat les reglas siguientes: 	 ! fuerza armada en el pueblo. 	 r treinta mil mantas de lana con des-

1
5

Y La estancia de la fuerza
armada en la circ,unscripcion que
comprenda la Rece udacion, no
podrá exceder de treinta dias; de-
biendo procurar los agentes de la
cobranza, de acuerdo con las au-
toridades locales, que se distribuya
dicha fuerza de una manera con-

tud de lo resuelto p or el Gobierno
de la República en 28 de Setiembre
ültkio, se convoca por el presente
anuncio á subasta paialica con S1118

cion ä las reglas y formaaida(V s -
guientes:

1.0 La licitacion será sinaultane;
y tendrä lugar en esta tairescion
en las Intendencias militares de
los distritos de Cataluña, Granada
y Castilla la Vieja, et dia 2 de no-
viembre próximo venidero, à la
una de su tarde, en cuyes puntos
se hallarä de manifiesto, ademas
del pliego de condiciones, la mues-
tra de las mantas que se subastan.

2.° El acto se verificará con
arreglo á lo prevenido en el decreto
de 27 de febrero de 1852 instruc -
cion de 3 de junio siguiente, me-
diante proposiciones arregladas al
formulario y pliego de condiciones
insertos á centinuacion.

3.° Los licitadores que suscri-
ban las proposiciones admitidas es-
tän obligados ä hallarse presentes
6 legalmente representados en es
acto de la subasta, con objeto de
que puedan dar las aclaracione
que so necesiten, y en su caso acep-
tar y firmar el acta del remate.

Mad id 22 de Octubre de 1873.

—El Subintendente Jefe de la Sec-
cien directiva, Manuel Macias y

Boiguez.

Pliego de condiciones bajo las cua-
les convoca pública subasta pa-
ra la adquisicion de mantas con
destino al servicio de utensilios.,

1 •

Es objete del centrato la adqui-
sicion de treinta mil mantas de la-
na, subdivididas en cinco lotes de ä
se is mil para facilitar la licitaciou,
y al efecto se celebrarã subasta pú-
blica en los estrados de la Direccion
general de Administracion
sita en Madrid, eade de San Nico-
lás, inútil. 1 3 , y simultenearnente
en las Intendencias de Cata? uña,
Granada y Castilla la Vieja, el dia
y á la hora que se designe en los

a nun cios que se publicaran en la
(Gaceta de Madrid y en los «Bo-
letines oficiales» de las provincias
de los espresados distritos.

2."

Las mantas que se subastan
han de ser de lana pura y limpia, de
tercera clase, bien torcida é hilada
y sin mezcla de crin, estopa, cáña-
mo, pita ni ninguna otra materia
estraila, tejido cruzado ó asargado,
color gris pardo, bien batanadas
de las dimensiones de dos metros
diez centímetros de largo y un go-
tro veinticinco centímetros de an-

cho, con un peso mínimo de dos
kilógramos y cincuenta decagraa
¡nos cada manta, en perfecto estado
de sequedad. Han de tener tarnbien
una franja blanca de siete eenti-
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pesetas cada manta. Y para que
sea válida esta propopicion, acom-
paña el documento justificativo 41
depósito de. ... Lecho en la Teso-
sosia de 	  e- caja general de de-
pósitos segun lo prevenido en lacen.
dicion 8.r del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

7.21ZIZEffaifyailicge7r e

Alcaldía Repub, lean-. de
Vilitinueva del Rey.

Núm. 738.
Don Antonio Romero Blanco, Al-

calde de esta villa.
Hago saber; por acuerdo de

este Ayuntamiento se segue en esta
Alcaldía expediente de apremio
contra Ezequiel Jurado y Sanchez,
veciuo de esta villa, sobre. cobro
de cierta cantidad de fanegas de
trigo y pesetas que el mismo debe
al Pósito de esta misma villa; en el
cual con esta fecha he dictado pro-
videncia mandando proceder ä la
venta en subasta pública de una
casa, sita en la calle del Cerrillo de
esta poblacion, embargada al re-
ferido Ezequiel Jurado para este
objeto. La subasta tendrá lugar
ante e; Ayuntamiento el dia trece
del mes de Noviembre próximo
venidero, en las Casas Consistoria-
les; y su remate de diez ä doce de
la reaüana del mismo die. El expe-
diente con las condiciones para la
subasta se halla de manifiesto en la
Secretaria del Ay un tamien to,donde
podrán interesarse las personas
que deseen tomar parte en ella.

Villanueva del Rey á veinte- y
uno de Octubre de mil ochocientos
setenta y tres. — Antonio Romero.

metros, polo mas 6 menos, coloca- 	 traoion míltar,. , por el nénaero 	 glo 4 1a3 iritruccion de subastas de
da à lo ancho de la prenda ea cada 	 de mantas qi:te le sean declaradas 	 3 de junio de 1852. Si•las proposi.
uno de sus estremos y á distancia 	 admisibles par la Junta: en el con- 	 monea iguales fuesen en .distintas
próximamente de veintiun ceuti- 	 cepto de que las espresadas certifi- 	 localidades, la licitacion verbal
metros de los mismos. Para la tue- 	 cacionee no surtirán efecto para su 	 tendrá linar ante el Tribunal deee , coeen Isse sise ' de! eonss de la se . e , 	 hborlo hasta que complete el nti eoe- 	 la Direc enon general, por los mis-
eiweer e: 1: 	 de .ae.e. tes .see teseendieetee ä 	 _rnos pro ponentes 6 sus represen .

	

rrastja, seseheekseasstees?)•aesliesse 	 -da plazo, e e ›e eje es:: los casos de 	 tantes, nuterizaeos en debida roe-el !a '!ireccee .. 	 de Ad -ni 	 este trate !e 	 ,ridfi*n't 3. $ , que le 	 ma, el dia que se designe al efecto;
nistracien re! 	 ro:trotada con el 	 sera espedida por ss neusero de 	 teniéndose entendido que en igual-

e dad ee precios y circunstancias
serà preferida la proposicion que lo
haga por el total 6 mayor número
de mantas.

sello de la misine, y en las Laten - 	 mantas que ha) e entrogedo.
dencias citadas, la muestra ä que 	 6,a
ha de sujetarse la fabricacion res . 	El pago se hari por medio de
pacte a estas circunstancias. 	 • libramientos y sobre cualquiera de

3 •' 	 las Administraciones económicas de 	 11.*
Las entregas de 1: - s espresedas 	 las provincias que mas convenga • 	 El contratista tomará sobre si la

treinta mil mantas en la proporcion 	 al obligado, tan luego corno el Te- 	 buena 6 mala suerte de los casos
relativa ä cada lote de los cinco ä 	 soro conceda el crédito suficiente al 	 fortuitos de toda clase de alza 6
que se contrae lee subassa, se veriii- 	 efecto y prévia la presentacion en 	 baja de peecios, así corno tambien
cará en !os aireacenes de la fac t oría 	 la Direccion general do Adminise 	 el pago de contribuciones, dere-
de Utensilios de Ieledri . 1, en cinco 	 tracion militar de los certificados 	 chos y domes impuestos que hayaplazos, con el trascurso de 15 dies 	 que indica la condicion anterior. 	 ; establecidos ó se establezcan en ade-
de uno ä otro, ä conter desde el en 	 7.* !ante, ein que por nada de ello pue-
que se le comunique al rematante 6 	 El precio límite que se fija por I da pedir indemnizacion alguna,
rematantes la aprobaeion del Go- 	 cada manta de las condiciones es- 	 alteración en el precio convenido,
bruno, en número de cinee mil los 	 presadas es el de quince pesetas Se- 	 rescision del contrato ni interés
cuatros primeros si la adjudicacion 	 tenta y cinco céntimos.
fuera por el total de las mantas, (3 	 8.1
d e mis por lelo si esta hubiera sido a 	 Las proposiciones se presenta-
en uno 6 mas de estos, y de diez 	 rán en pliegos cerrados, antes de
mi l y dos mil respectivamente ei 	 constituirse el Tribunal de subasta,
último, para obtener la entrega to- 	 y no se adinitire ninguna otra mas
tal á les setenta y cinco dias precie 	 ni se podrán retirar las presentadas
semiente de la aprobaciors. Si en 	 principiado el acto del remate. No
cualquiera de las entregas le fue- 	 son admisibles las proposiciones que
rendesechadas algunas mantas, las 	 escedan del precio limite, las que
repondrá por enmonte en la ene 	 no se obliguen por las seis mil
tréga siguiente, y si Io fueren en 	 mantas de cada lote, 6 un múlti-
la última, tendrá el plazo de diez 	 pi° de este número, ni !as que no
dias mas para reponerlas; en la 	 se hallaren redactadas enteramente
inteligencia que de no realizarle 	 conformes al modelo adjunto. Para
así, la Administracion militar pro- 	 su validez han de estar acompaña-
cederá e sin ms aviso, 4 adquirir 	 das del documento que acredite ha-
frze mantas que le faltaren directa - 	 ber entregado el proponente en la
mente en la época y por los me- 	 Caja general de Depósitos ,3 en las
dios que crea oportunos, á costa y 	 sucursales de las provincias, en
coste del reinatente, á cuyo fin ejer- 	 metálico 6 valores del Estado, el 5
cera, accion gubernativa sobre la 	 por 100 del total importe que re-
lienza que ha d. e prestar, segun dis- 	 presenta la construccion á que se 1.
Ponen las leyes y reglamentos de 	 contraiga la proposicion calculado
eon tratacion 	 al precio de su oferta. Las cartas de

4. $ 	 pago que acompañen á las propo-
Las entregas se han-in á pre- 	 siciones que fueren desechadas se

sencia y completa satisfeceion de la 	 devolverán en el acto ä sus an-
Junta receptora nombrada a! efecto, 	 toree.
y Co asistencia ademas de un peri-
to que nombrará la autoridad civil, 	 El proponente en cuyo favor
con el solo fin de ilustrar los jui- quedase el remate ampliará su de-
Cros; pudiendo la Junta, para los 5 pósito por vía de fianza hasta el 10
Casos y contiendas que se susciten 4 por 100 del total importe que re-
Y sean del esclusivo dominio del 	 presente el servicio, calculado al
arte 6 ins4ustria, oir el parecer de 	 precio de su oferta; cuyo depósito
dos 6 mas peritos que reclamara de 	 que ha de estar libro de todas las
Ja propia autoridad civil. Los acuer- I exenciones marcadas en el art. 13 Idos de la Junta, de que se levan- ! de la ley de Contabilidad de 3 de
tará siempre acta, serán decisivos. 	 Jun jo de 1870 le será devuelto

Sr'
El contratista justificará sus en-

tregas por medio de certificaciones 	 10;1
que en papel del sello de oficio le 	 Si resultasen iguales en »na lo-
ceaerä el Comisario de guerra Ins- 	 calidad dos 6 mas p roposiciones, los ipector de utensilios de esta plaza 6 	 autores de las mismas contenderán
que al efecto autorice el Excmo. 	 verbalmente entre si á presencia
Sr. Director general de Adminis- 	 del Tribunal respectivo, con arre-

la terminacion satisfactoria y to-
tal del compromiso

por la demora en el paso de los de-
vengos.

12.'
Serán tanbien de cuenta del

contratista los gastos de escrituras
á que habrá de sujetarse este con-
trato, copias testimoniadas y de-
was documentos públicos que fue-
se preciso otorgar para la solemni-
dad de aquel y conocimiento de los
funcionarios que en él deban inter-
venir 6 en tender.

13.' i
El remate no es válido hasta 1

que merezca la aprobacion supe-
rior; pero el rematante queda obli- i
gado ä la responsabilidad de su 1
aorta desde el momento de serle 1
aceptada por el Tribunal de su-
basta.

La forma en que han de presen-
tarse y admitirse las proposiciones, 1
las formalidades del acto de subas-
ta, los empates en la lipitacion, los !
trámites para las segundas subas- 1
tas, si bubiese lugar, y cuantos ea-
sos y dudas puedan ocurrir y no r:
se hayan previsto en este pliego,
se regirán y resolverán por' lo pre- i
ceptuado en la ley de 27 de febre- i
ro y Real instrucion de 3 de junio I
do 1852.

l
Madrid 22 de Octubre de 1873.

—EI Subdirector, Jefe Interventor,
Manue.1 Boeafós. 	 t

Modelo de proposicion.
D. F. de T., vecino de 	  Y

k

domiciliado en 	  enterado del 1
anuncio de convocatoria y pliego 1
do condiciones pub . icados en la !
»Gaceta de Madrid» (6 «Boletin i
oficial» de)..... del dia 	  de 	  i
'lúa) 	  segun los cuales han de s,
ser contratadas treinta mil mantas 1

de lana con destino al servicio de 1
utensilios del Ejercito, se compro- 1
m de á entregar tantos lotes de ä
seis mil al precio de 	  (en letra)

i

Núm. '753.

Don Antonio Cerrato Herrara, Al-
calde Presidente del Ayunta-
miento Republicano de esta villa.
Hago saber: Que el Ayunta-

miento de mi presidencia en sesion
de 18 del que rige, ha dispuesto la
formacion de las lisias de contribu-
yentes útiles que han de componer
por sorteo la Junta Municipal de
asociados con esta Corporacion en el
presente periodo económico.

Y para conocimiento de los in-
teresados se fija ei presente por tér-
mino de ocho dias contados desde
su iusercion en el «Boletin oficial»
de la provincia para oir las recla-
maciones que se presenten; y tras-
currido se procedera a las posterio-
res operaciones.

Villanueva del Rey 24 de Ocs
tubre de 1873.—Antonio Cerrato,
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y Núm. 747.
Alcaldía p ppular de

Puente- Genil.
—

Don José Delgado y Gallardo, Al-
calde popular de esta villa.
Hago saber: Que hallándose

terminado el repertimiento general
para cubrir el déficit del presu-
puesto Municipal que ha de regir
en el ejercicio económico del pre-
sente año, se encuentra de mani-
fiesto en es ta Secretaría por el tér-
mino de ocho dias para que los
contribuyentes en él comprendidos
puedan examinar sus cuotas y re-
clamar de agravios si so enccntra-
sen perjudicados, en la inteligencia
que trascurrido dicho plazo no se
atenderá reclamacion.

Puente- Genil 25 de Octubre de
1873.— José Delgado. e Por man-.
dado de S. S., Francisco Morales
Reina, Secretario interino.

Núm. 748.
Alcaldía popular de

Santaella

Don Antonio Maqueda y Pedrajas,
Alcalde popular de esta villa de
Santaella.
Hago saber: Que en la noche

del 22 del corriente t'esaparecieron
de las tierras del cortijo nombra-
do Fuente Vieja, en este término,
que labra D. Pedro Cañadas, vecino
de Fern a n-Nuñez, trece yeguas, dos
de ellas con rastras mallares y ros
potros, de las seflas que acompañan
en la adjunta nota. Y para que el
Sr. Gobernador se sirva mandar
se inserte en el sBoletin oficial. de
la provincia, pongo el presente en
Santaella ä 25 de Octubre de 1873-
—Antonio Maqueda.
Nota de las señas de las caballerías
desaparecidas del cortijo de Fuente
Vieja, en este termino, que labra

D. Pedro Cañadas.
Una yegua pela negro, con un

reparo en un ojo, carrada, con
marca, herrada.

Otra idern pelo negro, con un
pié blanco, de días a. tres años, con
marca, y herrada.

Otra pelo castaño, con marca,
cerrada y herrada.

Otra pelo negro, con marca, d
cuatro años y herrada.

Otra perla, con marca, cerrada
y herrada.

Otra tambien perla, con marca,
de seis años y herrada.

Otra piel de rata, sin marca,
cerrada y herrada con M.

Otra flor de lino, con marca,
cerrada y herrada.

Otra pelo tordo, con marca, cer-
rada y herrada, con rastra de un
mulo negro.

Otra pelo baya oscura, con mar-

ea, cerrada y herrada, con rastra
de un mulo del Inisn» pelo.

Otra con igual pelo, con marca,
de dos ä tres años y herrada.

Otra pelo castaño, con marca,
cerrada y herrada.

Otra con el mismo pelo, sin
marca, de dos á tres años, herrada.

Un potro pelo bayo, sin marca,
de dos á tres años, herrado

Otro potro pelo colorado oscuro,
de dos ä tres afros, sin marca, her-
rado.

Núm. 752.
Alcaldía popular de

Mr.)ntoro.
•n••n•••

A virtud de la subasta celebra-
da sin efecto en 2 del corriente mes
por no haberse presentado perso
alguna interesándose en la adqu
sicion de 112 metros superficiales
de terreno que en la plaza del Mer-
cado, barrio del Retamar, se anun-
ció en venta con destino ä edifica-
eiones, queda señalado un nuevo
remate para el dia 3 de Noviembre
próximo, de 42à 1 de su mañana,
en estas Casas Consistoriales, por el
tipo de 21 pesetas en que pericial.
mente ha sido valorado el períme-
tro objeto de esta enegenacion.

Lo que se publica para la gene-
ral inteligencia.

Mon toro 24 de Octubre de 1873.
- Andrés de Piédrola.

Núm. 754.
Alcaldía popular de

Villaralto.
—

Don Diego Fernanclez y Gonzalez,
Alcalde popular de esta villa de
Villa ralto.
Hago saber: Que acordado se

cubra el déficit del presupuesto
Municipal por medio de reparti-
miento vecinal, en los términos,
modo y forma que previene la ley
de 23 de Febrero de 1870 y la muni-
cipal vigente; en la Secretaria de
este Ayuntamiento se reparten re-
laciones de haberes para que los
interesados las recojan, llenen y
entreguen en la misma en el tér-
mino de 15 dias, y en el caso de
no saber escribir se les hará en esta
oficina; en el bien entendido que
trascurrido este plazo sin verificarlo
perderän el derecho á reclamar de
agravios por las que se les consig-
nen, segun asi lo previene la pro-
pia ley.

Lo que se anuncia al público
para que llegue á conocimiento de
todos los vecinos y hacendados fo-
rasteros.

Villaralto 24de Octubre de 1873.
—El Alcalde, Diego Fernandez.—
P. O. El Secretario, Ramon Ruiz y
Medina.

MUDOS.
••••nn•

Núm. 750.
Juzgado de prinsera ins-
tancia del distrito de la iz-
quierda de esta ciudad de

Córdoba.
•••

Don Juan Orta Rubio, Juez de
primera instancia del distrito de
la izquierda de esta ciudad y su
partido.

Hago saber: como en los autos
ejecutivos que penden en este mi
Juzgado y Escribania del infras-
crito contra Don Antonio Rej ano,
por cobro de reales, he mandado
en providencia da este dia sacar ä
pública subasta para su venta por
término de veinte la finca que ä
continuacion se describe.

Una casa sita en la calle Ancha
de la villa da Palma del Rio, seña-
lada con el número veintiseis de
poblacion, formando doble ángulo
con la calle Nueva, y linda por la
derecha saliendo con su linea de
cerramiento respectiva á la espre-
seda calle Nueva, por la izquierda
con la casa número veinticuatro en
la calle Ancha, de la señora viuda
de Don Ramon Montero, y por la
espalda can su línea de cerramien-
to correspondiente á la calle Esca -
milla donde tiene puerta escu-ada
de comunicac:on,formada sobre mil
trescientas noventa y seis varas
superficiales, equivalentes ä nove-
cientos setenta y cinco metros cua-
renta y cuatro decímetros, ha-
biendo sido valorada en la cantidad
de cincuenta y nueve mil trescien •
tos diez y seis reales, iguales ca-
torce mil ochocientas veintinueve
pesetas.

Cuya subasta y remate tendrá
lugar ea favor del mejor postor el
dia catorce de Noviembre próximo
entre once y doce de la mañana
en las casas audiencia de este Juz -

. gado, previniéndose que solo se
admitirán posturas que cubran las
dos terceras partes de su avaluo.

Dado en Córdoba á diez y ocho
do Octubre de mil ochocientos se-
tenta y tres.—Juan Orta Rubio.—
El Escribano, Angel Osuna García.

Núm. 582.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la dere-

cha de esta ciudad de
Córdoba.

Por la presente y en virtud de
providencia del Sr. Juez de prime-
ra instancia interino cel distrito de
la derecha de esta ciudad, se cita
por medio de la presente cédula ä
Rafael Montes Navarro, hijo de
Bernardo y de Josefa, natural de la
Granja de 'forre-hermosa, en la
provincia de Badajoz, de edad de
veinte y dos arios, de estado soltero,
tratante de caballerías, cuyo para-
dero se ignora, para que en ei tér-
mino de nueve dias comparezca en
dicho Juzgado y Escribanía del
actuario para ser notificado de la

sentencia egeetitoria recaida en la
causa que se le ha seguido por hur-
to de caballerías.

Córdoba veinte y nueve de Se-
tiembre de mil ochocientos setenta
y tres.—E1 actuario, Antonio Rayé
del Castillo.

11111111M11111,'

ANUNCIOS.

Pliegos-estados para
la formaeion del padron
por los Ayuntamientos,
en vista de las hojas es-
tendidas por los vecinos,
con arreglo al reglamen-
to de 6 de Mayo de 187/ .
Se hallan dd venta en la
imprenta y litografía del
((i iario de Córdoba, »
Letrados 18 y San Fer-
nando 3i.
iskr.3e.orea4-umätzdr,easeaul 	 	

BEN EFICEN CIA .

Pres ,puestos, liqui-
daciones, cuentas men-
puales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
setas y toda clase de-
i mpresos para los esta
blecimientos de Benefi-
cencia, 44. hallan de ven.
ta en la imprenta y lito-
grafia del «Diario de Cór-
doba, » San Fernando 54
y Letrados 1ti.

Escrituras de Pósios.
Se hallan de venta en la
imprenta, librería y li-
tografía del «Ditirio de /

Córdoba »San Fernando
34 y Le rados '18.

GRAN TEATRO DE CO DO-
BA.—Funcion para hoy. Quinta
de abono.

4.° Sinfonía.-2.° El acredi-
tado drama en en tres actos titul a

-do: «La oracion de la terde.»-3.°
El baile nuevo del genero francés,
titulado, tEl lago de las hadas.» —
4. 0 La divertida pieza en un acto,
«Las gracias de Gedeon.» —A las
siete y media.---Ent . ada al piso
bajo y localidades 3 rs.—Id.
paraiso, 2.

TEATRO DEL RECRE0.—Fun-
cion para hoy, la zarzuela en tres
actos, «El potosí submarino.. —A
las ocho.—Entradageneral 3 rs.
	 maassa...

Imprenta libr ría y litografía del
DIARIO DE CORDOBA.
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